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En el supuesto de representación conferida mediante 
medios telématicos, el representante deberá aceptar la 
representación firmando a tal fin la impresión del formu-
lario electrónico que consta en la página web de la Socie-
dad, que el accionista previamente cumplimentará y fir-
mará con su firma electrónica reconocida, y que enviará 
al representante, y a la Sociedad a la dirección que ésta ha 
establecido (juntageneral2006@iberpapel.es); el repre-
sentante hará una copia del documento electrónico sus-
crito al efecto de su presentación y entrega a la Sociedad 
en la mesa de registro de entrada de accionistas, en el 
lugar y fecha señalados para la celebración de la Junta 
general.

5. Ejercicio del derecho de voto.
El ejercicio del derecho de voto podrá realizarse por el 

accionista mediante su asistencia personal o a través de 
representante a la Junta general o mediante correo postal 
o medios telemáticos.

Para le emisión del voto a distancia mediante correo 
postal, los accionistas deberán cumplimentar y firmar el 
apartado «Voto a Distancia Postal» de la tarjeta de asis-
tencia, delegación y voto emitida en papel por la entidad 
participante en IBERCLEAR en la que tengan deposita-
das sus acciones. Una vez cumplimentada y firmada con 
firma manuscrita la tarjeta de asistencia, delegación y 
voto, en la que conste con claridad la identidad del accio-
nista, el número de acciones de las que es titular, el sen-
tido de su voto para cada uno de los puntos del Orden del 
Día; y adjuntando copia del DNI o Pasaporte, si el accio-
nista es persona física y, además, documento que acredite 
la representación, en caso de que el accionista sea perso-
na jurídica, deberá remitir todo ello en sobre cerrado al 
domicilio social sito en Avda. Sancho El Sabio, 2, 1.º, 
20010 San Sebastián (Guipúzcoa) a la atención del Se-
cretario del Consejo.

En el supuesto de que la tarjeta de asistencia emitida 
por la entidad participante en IBERCLEAR no incorpore 
el apartado dedicado al «Voto a Distancia Postal», el ac-
cionista que desee votar a distancia mediante voto postal 
deberá descargar de la página web de Iberpapel: 
www.iberpapel.es e imprimir en papel la Tarjeta de 
Voto, cumplimentándola y firmándola juntocon la tarjeta 
de asistencia emitida por la entidad participante en 
IBERCLEAR. Una vez cumplimentadas y firmadas con 
firma manuscrita ambas tarjetas, y adjuntando copia del 
DNI o Pasaporte, si el accionista es persona física y, 
además, documento que acredite la representación, en 
caso de que el accionista sea persona jurídica, deberá re-
mitir todo ello en sobre cerrado al domicilio social a la 
atención del Secretario del Consejo.

Si se utilizan medios telemáticos, el accionista deberá re-
llenar el formulario establecido al efecto que tiene a su dispo-
sición en la página web de la Sociedad (www.iberpapel.es); 
el formulario se adjuntará a un correo electrónico que será 
firmado digitalmente con firma electrónica reconocida y 
avanzada, en los términos previstos en la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de firma electrónica, siempre que 
esten basadas en un certificado electrónico reconocido en 
relación con el cual no conste su revocación y que haya 
sido emitido por la Autoridad Pública de Certificación 
Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre; debiéndolo remitir a la dirección 
de correo electrónico que la Sociedad ha establecido (jun
tageneral2006@iberpapel.es).

El voto emitido bien por correspondencia postal o por 
medios telemáticos, no será válido si no se recibe por la 
Sociedad, al menos, 24 horas antes de la fecha prevista 
para la celebración de la Junta en primera convocatoria.

6. Normas comunes al ejercicio del derecho de re-
presentación y de voto por medios de comunicación a 
distancia.

La Sociedad comprobará si la titularidad y número de 
acciones que proporcionen cada una de las personas que 
emitan su representación o voto por medio de comunica-
ción a distancia son correctos. Con este fin los datos 
proporcionados serán contrastados por la Sociedad con 
los datos que faciliten las Entidades participantes en la 
«Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Com-
pensación y Liquidación de Valores, S.A.» (IBER-
CLEAR), y/o por el fichero facilitado por Iberclear, en su 
calidad de entidad encargada del registro contable de las 
acciones de la Sociedad.

La asistencia personal a la Junta del accionista que 
hubiere delegado o votado a distancia previamente, sea 
cual fuere el medio utilizado para su emisión, dejará sin 
efecto dicha delegación o voto, asimismo, el voto sea 

cual fuere el medio utilizado para su emisión hará inefi-
caz cualquier delegación electrónica o mediante tarjeta 
impresa en papel, ya sea anterior, que se tendrá por revo-
cada, o posterior, que se tendrá por no efectuada.

En el caso que un accionista realice válidamente va-
rias delegaciones, prevalecerá la última recibida por la 
Sociedad.

El accionista podrá votar válidamente a distancia una 
sola vez vez en relación con cada posición de valores. En 
el caso que un accionista efectúe varios votos a distancia 
respecto de las mismas acciones, sea por vía electrónica 
o mediante correo postal, prevalecerá el voto que primero 
haya sido recibido por la Sociedad, quedando invalida-
dos los recibidos en fecha posterior. La revocación o 
modificación de ese voto a distancia precisará la asisten-
cia personal del accionista a la Junta.

En caso de emplearse medios eletrónicos, sólo cabrá 
una actuación electrónica para cada tipo de operación 
(una votación y una delegación) . Tanto la representación 
como el voto emitido a distancia quedarán sinefecto por 
la enajenación de las acciones que confieren el derecho 
de asistencia de que tenga conocimiento la Sociedad.

Es responsabilidad exclusiva del accionista la custo-
dia del Certificado de Usuario, así como los datos de 
creación de firma y del dispositivo, para votar o delegar 
de forma electrónica.

Suspensión de los sistemas electrónicos/fallos inter-
conexión: La Sociedad se reserva el derecho a modificar, 
cancelar, suspender, o restringir los mecanismos de voto 
y delegación electrónicos cuando razones técnicas o de 
seguridad lo requieran o impongan.

Si por circunstancias técnicas no imputables a la So-
ciedad o por razones de seguridad derivadas de circuns-
tancias sobrevenidas ajenas a aquella, se produjeren 
averias, fallos en la conexión, caídas de líneas o cual-
quier otra eventualidad de igual o similar índole, la So-
ciedad no será responsable de los perjuicios que pudieran 
ocasionarse al accionista, no pudiendo invocar esta cir-
cunstancia como privación ilegítima de los derechos del 
accionista.

Prima de asistencia:

La Sociedad abonará una prima de asistencia de 0,005 
euros brutos por acción a las acciones presentes o repre-
sentadas en la Junta General que acrediten debidamente 
su asistencia o representación en la misma.

Celebración de la Junta en segunda convocatoria.

Se advierte a los accionistas que, de no mediar anun-
cio expreso en contrario a través de la prensa diaria, la 
Junta General se celebrará en segunda convocatoria el
día 26 de junio de 2006, a las doce horas, en el lugar ex-
presado anteriormente.

San Sebastián, 4 de mayo de 2006.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Joaquín Manso Ra-
món.–25.506. 

 ICARA, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Administrador de la Sociedad «Icara, Sociedad 
Anónima», convoca a sus accionistas a la Junta General 
Ordinaria, que tendrá lugar en Bilbao, calle Henao núme-
ro 7-7.º, el día 29 de junio de 2006, a las 12,00 horas, en 
primera convocatoria. Y, en segunda convocatoria, si 
fuese precisa, la Junta General tendrá lugar en el mismo 
lugar, el día 30 de junio de 2006, a las 12,00 horas.

El Orden del día de los asuntos a tratar en la Junta 
General será:

Orden del día

Primero.–Aprobación o censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación o censura de las cuentas anua-

les (balance, cuenta de perdidas y ganancias y memoria), 
correspondientes al ejercicio 2005.

Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la propia Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto del 
derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo de confor-
midad con los Estatutos Sociales y la Legislación apli-
cable.

Asimismo, se recuerda, también, a los señores accio-
nistas el derecho que disponen a su favor a solicitar el 
envió o a examinar en el domicilio social, en ambos ca-
sos de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta Ge-
neral.

Bilbao, 5 de mayo de 2006.–El Administrador único, 
Juan Fernando García García.–27.588. 

 INMOBILIARIA ATLETIC, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará el próximo día 16 de 
junio de 2006, a las 18,30 horas, y en segunda convoca-
toria, al día siguiente a la misma hora, en el domicilio 
social de la compañía, con el siguiente orden del día:

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 
de la Junta celebrada el 17 de junio de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión social y cuentas anuales del ejercicio 2005 y 
aplicación de resultados del mismo ejercicio.

Tercero.–Presentación del Informe de obras para la 
preparación del Torneo Champions Troffy.

Cuarto.–Cese y nombramiento de nuevos Consejeros 
y designación de cargos dentro del Consejo de Adminis-
tración.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
de Immobiliaria Atletic, S. A., para la compra de accio-
nes destinadas a la autocartera hasta los límites que per-
mite la ley vigente, y en su valor contable correspondien-
te al ejercicio de 2005, es decir, al precio de 43,25 
euros/acción.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-

de, del acta de la Junta, por cualquiera de los medios 
previstos legalmente.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la junta y obtener de la Sociedad, de forma in-
mediata y gratuita, ejemplares de dichos documentos.

Terrassa, 25 de abril de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, José Vallhonrat Biosca.–25.404. 

 INBIDE, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Administrador de la Sociedad «Inbide, Sociedad 
Anónima», convoca a sus accionistas a la Junta General 
Ordinaria, que tendrá lugar en Madrid, calle Reus núme-
ro 16, el día 29 de junio de 2006, a las 10,00 horas, en 
primera convocatoria. Y, en segunda convocatoria, si 
fuese precisa, la Junta General tendrá lugar en el mismo 
lugar, el día 30 de junio de 2006, a las 10,00 horas.

El orden del día de los asuntos a tratar en la Junta 
General será:

Orden del día

Primero.–Aprobación o censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación o censura de las cuentas anua-

les (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria), 
correspondientes al ejercicio 2005.

Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la propia Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto del 
derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo de confor-


